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BE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generates del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia.* (Ley de 3 de Noviem
bre deíS^Y).

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines-oficeiales^ sq han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y ^ de Agosto de 1839.^

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .‘ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan..

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad à 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL C0NSE.I0 DE MINISTROS

s. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

/^(raceta del dia 17 de Agosto.)

ministerio de Estado.

CancUleria.

Con motivo del fallecimiento de 
S. M. el Rey GruiUermo I de Wur
temberg, S. M. la Reina nuestra se
ñora se ha dignado resolver que la 
Córte vista de luto por espacio de 
24 dias, la mitad riguroso y la* mi
tad de alivio, empezando desde el 
17 del corriente.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial mayor 
del Ministerio de Fomento á D. Da
niel Carballo, Jefe de Sección que 
ha sido del de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Vengo en nombrar Inspector pri
mero administrativo de ferro-carri- 
les en comisión á D. Manuel So 
moza y Cambero, Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO

£11 Afinistro de Fomento,

Augusto Ulloa. ,

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de FeneJleencia 
íS^anidad,—Anegociado 4.°

Enterada la Reina (Q. D, G.) del 
expediente instruido á instancia del 
Médico-director de los baños de 
Trillo, solicitando se establezca una 
regla fija para extender los docu
mentos que deben presentar los po
bres concurrentes á .los estableci
mientos balnearios con el fin de acrc- 
ditar supobreza; y considerando im
periosa la necesidad de ristringirlos 
abusos, que en este particular e vie
nen cometiendo según las constantes 
quejas de los Directores de baños,y 
facilitar al mi^mo tiempoálos pobres 
de solemnidad el benéfico uso de 
ciertas aguas minerales, S. M. de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Sanidad del Reino, se 
ha servido resolver que en lo suce
sivo para usar gratuitamente las 
aguas minero-medicinales ,, se re
quieren las siguientes condiciones:

1 .® Las señaladas en la Real ór- 
den de 4 de Junio de 1861.

2 .* Certificación del profesorque 
prescriba las aguas minerales;

Y 3.“ Documento que acredite 
no haber sido socorrido para este 
objeto con limosna de alguna Cor
poración benéfica. Solamente cuan
do concurran las expresadas circuns
tancias, deberá considerarse,al inte
resado como pobre para el uso de 
las aguas. ' ,

Es al propio tiempo la voluntad 
de la Reina (Q. D. G.) que esta so

berana disposición se publique en 
los boletines onciales y como edic
to en las casas de Ayuntamiento, 
cuidando V. S. de comunicaría á 
los Directores de establecimientos 
balnearios en esa provincia, y en
cargando severamente á los Alcal
des la fiel inter-pretacion de los des 
seos del Gobierno queno es otra qne 
el aliviar la suerte y contribuir al 
restablecimiento de la salud de los 
pobres de solemnidad ó de los que 
carecen de lo necesario para vivir.

Asimismo recomendará V. S. á los 
Médicos-directores de los indicados 
establecimientos que cuando tengan 
motivos fundados para sospechar 
que los que se presentan como po
bres no lo son efectivamente,, acudan 
al Gobierno de la provincia de don
de procedan, con objeto de que se 
adopten lasmedidas convenientes al 
mayor esclarecimiento de la ver
dad; y en el caso de resultar fun
dada la queja, se castigue al Al
calde. infractor de lo que deter
mina esta disposición y al Pro
fesor que prescribió las .aguas, el 
cual en su certificación expresará 
asimismo las condiciones del enfer
mo, conminando á este con las pe
nas pecuniarias y además con el pa
go-de los- honorarios que como de 
clase acomodada debió satisfacer.

Por último, se publicará, en los 
boletines ojlciales de las provincias 
el nombre de todos los infractores 
de esta Real órden, en justa expia
ción de la usurpación que puedan 
cometer los'más y la complicidad 
que puedan aceptar los otros.

De la de S. M, lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y exac
to cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. niuchos años.

San Ildefonso 31 de Julio de 1864.

CÁNOVAS.’

Sr. Gobernador de la provincia 
de.... .

SECCION SEGUNDA.

Anúm 295.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practicarán las debidas Vigencias 
en averiguación del paradero del 
francés Juan Doutres, cuyas señas 
personales se insertan á continua
ción, y caso de ser habido, procede
rán á su captura é inmediata remi
sión á este Gobierno.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1864.—Vicente Lozana.

Fenas.

Edad, veinte y ocho años; esta
tura, alta; pelo, castaño; ojos, pardos; 
nariz, regular; cara, ancha; color, 
sano.

GOBIBRNO DE LA PROVINCIA. 
de Valladolid,

W^^. 280.—Circular.
Sin embargo de haber recomen

dado á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia el mas exacto cumplimiento 
de lo prevenido en las circulares de 
l.° de Febrero de 1862 y 3 del pro
pio mes de 1863 insertas en el Bole
tín núm. 22 de este último año, he 
visto con sentimiento que en la ins
trucción de los expedientes á que 
aquellas se contraen para la admi
sión de niños en el Hospicio de es
tá capit’al, se prescinde por algunos 
de las formalidades mandadas ob
servar: y con el fin de que no se re
pitan estas faltas y en particular la 
de remitir dichos niños antes de que 
se acuerde su ingreso en el citado 
asilo, me dirijo á los referidos seño-
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res Alcaldes recomendándoles el 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en las dos expresadas circulares; de
biendo tener entendido que les liaré 
responsables sim'bonsideracion al- 
g^una de las que én lo sucesivo se 
cómetan y cuya responsabilidad al
canzará asimismo á los secretarios 
de Ayuntamiento.
■Valladolid5de Setiembre de 1864.

—Vicente Lozana.

SECCIONJlj^CERÁ.

jVúm. 291.

• SUBINSPEGCION . 
DE SANIDAD MILITAR DE CASTILLA 

LA VIEJA.’-SECCION 7.^

Se saca ápúblicá licitación y por 
térininó de un año, el suministro de 
las sánguiju'ela-sfy azúcar’ que se ne- 
cesiién’para el despacho delà Bo
tica der'*Hospital'^'Militár de esta 
plaza, bajo las condiciones que és- 
tán de manifiesto en dicha oficina. 
El acto será presidido por el señor 
Gefe de Sanidad Militar del distrito, ■ 
y se verificará el dia 14 de Setiem
bre y hora dedas, nueve de su ma
ñana, en la Sala de Juntas de dicho 
hospitali ! \ i

El Subinspector Gefe de Sanidad 
Militar del distrito, Pedro Madrigal.

Don Á'nt()ñi() Plo7‘en de Vildó- 
■^"s&l'a/ Jne^ interinó de ^primei^a 

in^tancid dét distato de id Did- 
^d dé jesta cinddÜ de VaUadoUd.

Hago saber: Que á instancia de 
Iqs; herederos y testamentarios Me : 
D. Domingo Pereira;'vecino quefué ; 
de esta" ciudad,- he antOrizadó la 
venta en pública •subasta-lié’tina 
casa perteneciente á dichos herede
ros, sita en está.éiúdad y su calle 
de San Ignacio, señalada con el nú- ' 
mérb ' 17 moderno, tasada en la can- 
tfdád de ciento sesenta y cinco mil 
Seiscientos sésènta fealesM deducir ’ 
las cargas que contra sí tenga. ' 

. El remate tendrá lugar en la Es
cribanía del actuario, calle de Tere
sa-Gil, número 22, cuarto principal, 
erdiá'2^ del córriente, y hora delas 
doce de su mánáñá, 'no admitiéndose 
postura- qú-e-md cubra' su tasación, y 
se hay,e notorio por ePpresente edic
to parq que llegue á conocimiento 
áe. los. que quieran interesarse en di
cha subasta. .

Daño qn. Valladolid á, 6deSetiem- 
brqdé 1864.—Aptonio Florencio de 
V^ídósola,—.Por su mandado, Balta- ’

Don Antonio Florencio de ViW- 
solá^ d'n^z de Paz^ ^''dónio:tdl ,'ik- 
ter'íüo d^é ^^kUnerd' iüstdncid dei 
Distrito de da Pía¿d ' dé ' está 

' -ciudadS^^'-

En virtud de autorización judicial 
por lo respectivo á lós-üiehores don

Victor y doña Eloisa Minayo Somo
za, y à voluntad de los demás due
ños, se vende una hacienda de vi
ñas compuesta de cincuenta y nueve 
aranzadas, con casa: Jagar y jardín 
situada en el término fié esta ciudad, 
paso del Cañizal al camino de Fuen
saldaña.

Quien quisiere enterarse de su ta
sación y condiciones pasará á la es- 
cribaníá fiéí infrascrito, y se previe
ne quesu remate tendrá lugar la ma
ñana del veintinueve del corriente 
y hora de once á doce de la misma 
en ias Gasas Consistoriales de esta 
ciudad. Dado en ÿalladolià á seis 
d.é Setiembre de ipil ochocientos se
senta y cuatro. = Antonio Florencio 
de Vildósola.==P. S. M., Manuel 
Martin de Lezcano..

Wí?í. 281.

Don Vicente de la Puente Peran^ 
segundo suplente de Juez de 
Paz, del distrito de la Audien
cia' de esta Capital, g accidental 
dé primera instancia del mismo 
g su partido.

Por el presente primer edicto cito 
llamody iímplázo, á'b. Serafin (le 
Sañtia,^C) Sáez Diez de Perminon, 
dé âë años de edad, soltero,' auxiliar 
dé Administraéion de Hacienda pú- 
blícá, ñaturárMé la villa y corte de 
Madrid, para ^ué en el término de 
SÍO. dias cOntádós desdé el. 2 del ac
tual, Coniparezca en.là cárcel de este 
partido, para responder á los cargos 
(jue contra el misnio resultan en 
proceso, criminal instruido sobre 
tentativa de estafa, falsificíácioñ de 
documéntos y usurpación de atribu
ciones, buyos' delitos han sidÓ de
nunciados por Agustin Quintana 
Azcárate, de éStavécihdád,pues pa- 
sád'O dicho' término Sin vérificárf o, 
sé'' seguirá 'ÿ' se sustanciará la 
cáusa eñ sü ausencia y rebeldía, • 

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID..

DXPDA OJO dé la cuenta de /ándo^ municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las e¿cis- 
tenciqs que resultaron engin dél anteridr, las cantidaJés recaudadas en pl de la cuenta, g lo satisfecho 

_ en-et mismo d ias oiligaciones del presupuesto mgenté. ' ' ‘ '

OXhiTüñbs. ' ' CARGO, Ds. cénts. totales.

Existencias que resultaron en fin del,mes anterior en papel y me- 
'tálicó. 'Relabion núm'. Í J........................................ .

1 .® Productos de.Propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. 
■ Relación núm. 2.°. . 1 . . ''. . .....

2 ." , Idem Me- montes con igual deducción. Relación núm. 3. . ’ .
3 .®; . Id^m de impuestos establecidos. Relación núm,. 4. . . . .
4 .’° Idem de Beneficencia. Rélacion núm. 5.. . . .
5 .” Idem dé instrucción pública, Relación núm. 6, . . . . .
6 .° Idem de corrección pública. Relación núm. 7............................... 
8"“: ' Idem de Tesultás de presupuestos anteriorés. Relación núm. 8. .

Decursos autorizados para cuirir el défeit del presupuesto, 
■ d saier: '

Í
 Por arbitrios sobre las especies determinadas dé con

sumo,'déducido el 10 póf TOO dé Vécáudacíún' para 
laHacienda. Relación núm.'9. ' . . . ' . ' 64.401 89 Ç 88.136 07 j

Por idem sobre materiales de construcción. Relación y ’ (
, número 10. , , . .- 23.734 18 ,7 /

Totgl cargo. Ds, pi^.. . . . . 10.595.525 56

parándole los perjuicios que haya 
lugar.=Dado en Valladolid á 3 de 
Setiembre de 1864.=Vicente de la 
Puente Terán.=Por mandado de su 
séñoría, Gregorio Naciançono Mu- 

. ñiz.

A"fc. 292.
D Manuel Dueño Dutierrez, Dscri- 

iano del Juzgado de primera, igis- 
tancia de está mita de là i^fota 
del Marqués g su partido.
Doy fé: Que por mi testimonio se 

siguió en este juzgado incidente de 
pobreza , prom()vido. por .Bernardo 
Manrique Fernandez , vecino (ié 

‘Urueña; para litigar con el alcalde 
y ayuntamiento del mismo pueblo, 
el cual fué seguido por los trámites 
legales y en él se dictó la. sentencia 
del tenor siguiente:

=Dentencia. En la villa de la 
Mota del Marqués á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cuatro: El señor don Ildefonso Sa
maniego, Juez de Paz de la misma, 
é interino de primera instancia por 
ausencia del propietario, en vista 
de este incidente promovido por el 
procurador don Venancio Merlo, á 
hombre de Bernardo Manriq ue Fer
nandez, Vecino de Urueña, sobre 
que se le declare pobre para litigar 
pleito con el alcalde y ayuntamien
to de dicho pueblo de Urueña, so
bre reivindicación de uña- tierra 
de la pertenencia de Antonia Mar
tin Vallecillo, su mujer, por ante 
mí el escribano suseñoría dijo: Re
sultando del éscrito del indicado 
procurador Merlo y de la justifica
ción suministrada con tres testigos, 
vecihos de Urueña, mayorós dé edad 
y exentos de toda excepción, que 
el Bérnardo Manrique es pobre y 
que solo vive del. escaso prpdqcto 
que le ocasiona el, insignificante 
ganado ovejuno que tiene de su 
pertenencia, que no ejerce ningu
na otra industria y que carece de 
rentas, sueldos y pensiones, y que

..^jECCÍQV QD'im.
Núm. wn.

el producto de su pequeña ganade
ría no llega con mucho á cubrir el 
doble jornal de un bracero. Re
sultando de la certificación dada 
por el secretario de Ayuntamiento 
de Urueña, fólio 26 vuelto ' visado 
por el Juez de Paz, que al Man
rique se le reparte al año sesenta y 
cinco reales de contribución por 
todos concéptós. Considerando fine, 
se halla comprendido por lo mismo 
en el art. 182 de la ley de enjui- 
ciamientó civil, párrafo tercero; -te
niendo presente lo que en el mismo 
se dispone, y de conformidad con 
el dictámen del promotor fiscal y 
estanquero de esta villa: Falla: que 
debe de declarar y declara pobre 
á Bernardo Manrique, y en su con
secuencia manda que se le defienda 
como tal, y en papel de su clase, 
otorgándole los beneficios que le 
dispensa el art. 181 de dicha ley, en 
el pleito que tiene que promover 
contra el alcalde y ayuntamiento 
de Urueña, sobre reivindicación de 
la tierra de su esposa, que expresa el 
éscrito fólio 1?; y én conformidad 
á lo dispuesto en el art. 1,190 de 
aquella ley, además de la notifica
ción de estrados y edictos corres
pondientes de que habla el 1,183, 
publíquese esta’sentencia en el Do- 
letin odcial de esta provincia á cu
yo efecto se remite testimonio li
teral de ella al Sr, Gobernador de 
la misma para su inserción. Así 
lo proveyó, mandó y firma dicho se
ñor, de que doy fé.=Ildefonso Sa
maniego .=Añte mí, Manuel Bueno 
Gutiérrez,

La sentencia inserta concuerda 
con su original que existe, en. el in
cidente de que ha hecho mérito que 
queda por ahora en mi poder y ofi
cio de que doy fey á que me remito. 
Paraque conste en cumplimiento, 
de lo mandado , signo’ y firmo en la 
Mota del Marqués á 25 de Agosto 
de 1864.=ManuelBueno Gutierrez.

\

1.* adicional de 1863 V 1864, 
MES DE JULIO DE, 1864.

* 10.441.296 92

58.,476,-.45r. ’ 
^ 624 40 '

4.873 50 1
16 50 f .

1.182 12 1
785 » ( 
134 60 1

) 154.228 64
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Articulos. DATA.

PERSONAL.

Fs. cénts.

MATERiÁL.

Fs. cénts.

TOTALP '

Fs. cents.

2.*

Capitulo 1.®'—Castos de Ayuntamiento.

Material de oficinas'é impresiones........................  . > 1, 216 3*7 1,^16 37
4.“ Conservación y reparación de la casa consistorial. . Ít '1,567 » 1,567 »!
6.° Gastos que originan las quintas................................... » 92» 92 »■
8." Gastos menores de las casas consistoriales y repre

sentación del Ayuntamiento. ...... 912 38 912 38’

1.*

Capitulo ^.^■^Folicia urbana y rural.

Gastos generales del ramo. '....'.. » 124 50 124 50’
2,* Alumbrado público.. . . » 9,000 » 9,000 »
3.’ Limpieza............................................................................... 3,790 34 3,790 34'

1.”

Capitulo óc.°—Instrucción pública.

Personal de instrucción primaria. ....... 2,óá^ » 2,083 •'
3.“ Alquileres dé los edificios que ocupan las escuelas, 

obras de reparación y mejora de Ibs miSmóS.. . ■775' 75?' 775' 75' '
4.° Premios y subvenciones que se destinan 4 mejorár

557 89
j j

557 89la enseñanza. . . ’. . . .. .

f

Capitulo 5.°-^Fenefcencia.

Gastos totales del ramo, según lás cuentas de cada 
estableciiniento, . ' . ........................................ I 65 34,672 07 34,673 72

3.”

Capitulo 6.°—Obras públicas.

Entretenimiento de las lúentes y cañerías. . . . » 9750 97* 50

1.’

Capitulo ñ.°:—Corrección pública.

Personal del; depósito municipal.................................... 942*36 942, 36'
2." Material, deL mismo,., . ....................................... «i. 148’ 85' T^' 851
3.° Gastos generales, de la cárcel' del partido judicí'áP. . »i 1,848 96 1,848 96!

f

Capitulo. 9.°— Cargas.

Anualidad corriente de; los censos'. . . . . . 8;0Ô^< »- 8,000 .j
3.° Funciones de lglesia, iluminaciones y festejos.. . 2,921 12 2,921'12’

1’

Cé^/í-zí^o 11.—Imprevistos.

Por los . gastos apremiantes : fuera dé consignación 
de las ¡partidas.  ............................  . . . »! 760 769

f

Capitulo 12.'—Resultas.

Pago de las obligaciones pendientes del presupues
to anterior. . ............ »: 24,040/2' 24,040 " 2\

Fotdl data. . . . 165^ • 93i559 IL ^S,^Q&ñlQ^

Âlcaîdïè Msfituewiidl de 
^n ¿loré^ie.

’ Habiéndose terminado en este 
pueblo,el repartimiento adicional 
de los 30 millones de reales recar
gados á la contribución territorial, 
por el Gobierno de S. M., se halla 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, para que. los 
contribuyentes en él comprendidos, 
puedan réclamar de agravios en 
el termino de 8 dias, pues pasados 
sin haberlo'verificado, no serán oi- 
dos.

Sian Llórente éétiembré 3 de 
1864.—El Álcálde, Matías Granado. 
---El Secretario, Balbino de la 
Cuésta.

Ayuntamiento constitucional 
de Fubi de Fracamonte.

Habiéndose terminado el reparti- 
'miento adicional, de la cantidad 
qué ha correspondido a este pp.eblo, 
por los 30 miUones dereales que en 
la ley de presupuestos para’ eL’año 
económico dé' 1864 á 1865 , sé han 
aumentado á la contribución ter
ritorial, se halla de manifiesto en la 
Secretaría^ dó . pste /Mqpicipio por 
término áé'8 (lias, qué Íar^n princi
pio desdé qilé aparezca inserto este 
anuncio en el Fgletiinpfcif^i-:.

Rubí dé Bracamonte á deSqtieç^- 
bre ge 1864.—Él Alcaide, Sebastian 
RodriguezT

M^r 294.

RESÜMÉI?.

Cargo. .
Data.

‘¿^æisienda ^i

. 10.595,525'56"
. 93,560 76 "

. 10.501,964 80

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

En la Depositaría municipal..^^^^||C.Q* ,; ’ 

En la ^e la Junta de Beneficencia. J ^^^¿q* ’

3.845,1427 31
239,1186 49 

6-242Í795. -
174,'556 »

4.004,6 fâ' ' W

6.4f?,^ •

IGUAL/ ,

J)e forma ^ue importando el caryo 10.595,525 /',?. ^Q céntSi, y la data ^^,^QQ rs. 76 cénts:, resultan 'd¿ 
existencia 10.591,964 rs. 80 cénts. de que me haré cargo en ia cuenta del próximo mes.

Valladolid 16 de'Agosto ¿e 1864.—Fl Depositário/P. 1.^ Miguel Fancñéz.'--Fstá conf orme.’~--FÍ ^efé de la 
¿lección 4^ Contabilidad, Mariano Mara.-~V.° F.°^Fl Alcalde Corregidor, Francisco GarbaUd.

Ayuntamiento constitucional
; de Fuensaldaña.

Sé me'ha dkdo parte por'’Tornas 
S âl'dànâ dé esta’ ‘ vecindad, / qué ha 
recogido un pollino'que,'se hálía- 
ba desmandado en el término juns- 
diccionál dé esta referida yíílá, el 

’cual he érdénádó quedé dépósitaáp 
en poder del mismo hasta tanto’qué 
Sé pté'î^ëhtê el ' duenó ,eh rpélaiíia; 
'cíbn de él,, á quién serâTèniap^a^p 
págandó ' los gastos qué se hubie
ren ocasionado. Señas del p olí in ó 

quese cita: edad, cerrado; pelo, cas
taño oscuro; bociblanco; con luna
res blancos en los çpstillares: tuer
to del ojo derecho y conchasó ga
lápagos en ambos cascos de las ma- 
nos/'' paHlédlarménté /' eif " la iz
quierda.

Fuensaldaña 2 de Setiembre de 
1864.=El alcaldéd Sahfiagé' Món- 
tiáno.

Aÿ'Uiïfàinîé^^^constiitteiiÔnat 
de i^èliUdy''

Terifififa^o ' el repartimiento adi- 
ciônàï'd'èrtècàrgo' de 1ÓS treinta mi- 
Uone^^nmpuestbs' sofite la contribu
ción* territorial, según 1^ . ley ,de 
presupuestos, el Ayuntamiento ^ue 
presidb £a acor^ado se exponga
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al público en la secretaTía de la 
misma corporación por término de 
ocho dias contados desde la inser
ción de. este anuncio en QViSóletin 
ojicial de esta provincia, pues pa
sado dicho término sin quedos con
tribuyentes en él comprendidos pre
senten Sus quejas de agravios, no 
se oirá reclamación de ningún gé
nero.

Velilla 5 de Setiembre de 1864. 
=E1 Alcalde, Baltasar ViUagarcia. 
=ndefonso Blanco, secretario.

Alcaldi¿i^ constit'^cional de 
ViUabarúz.

Se halla de mamfiéstó en la Se
cretaría. de esta corporación el re
partimiento adicional al de la contri
bución de inmueb :s de este pueblo 
para que los contribuyentes ' en él 
inscritos puedan examinarle y recla
mar de agravios, si alguno se le ha, 
irrogado, en el término de ocho dias; 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidos los qué retrasen, este servicio, 

Villabarúz- y Sétiembae 5 de 1864.
—El presidente,’ Florentin García. 
—El Secretario Benito del Pozó.

>w<»-:^a30S3»«^«=-^------- --

Alcaldía Constitucional 
de Budela de Buero.

Terminado el repartimiento indi
vidual del cupo qúe ha correspondi
do á esta villa y su agregado Herre
ra por consecuencia de los treinta 
millones adicionados por la ley de. 
presupuestos de 25 de Junio último,á 
la contribución de inmuebles, culti-‘ 
vo y ganadería para el corriente 
año, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal por espacio de 
ocho dias contados desdé la fecha, á- 
fin de,que los contribuyentes en éL 
comprendidos puedan hacer, dentro 
dicho plazo las reclamaciones que 
crean asistirles sobre la aplicación 
del tanto por ciento á que sale- gra
vada la riqueza; pues pasado, serán ' 
desatendidas. .

Tudela de Duero 1.° de Setiembre 
de 1864,—El Alcalde, Prudencio 
Martin.-EÍ Secretario, Faustino San
cho.

jVÍ4/w. 285

Atcatdia constitucional de 
la Mandarra.

En el dia 20 del corriente mes de 
Agosto del ano de la fecha, por don 
Vicente Mozo, vecino’ de esta villa y 
dueño del parador ó posada titulada 
del Milagro,, próxima al monte de 
Medina, se me cfió parte de que en 
la casa de aquel se hallaba un caba_ 
11o que habían dejado Hipólito Bue_ 
ño y el amo de aquel D. José, que 
gnora su apellido y que deben ser 
vecinos de Valladolid, cuya media 
eseña del precitado caballo es co 
mo sigue : Entero, careto, de 

unos doce años, de alzada de 
seis cuartas y media, calzado de 
las. extremidades torácicas dere
cho y abdominal, destinado á mon
tar, y á fin de que llegue á noticia 
de su-dueño y este pueda presentar
se á recogerle, se anuncia por me
dio del Boletín odeial de la provin 
cia. Dios guarde á V. S,. muchos 
años.

La Mudarra á 31 de Agosto de 
1864.—El presidente, Vicente Váz
quez.

-------- ----------- •-•--=«i-iB¡Bü^ggBKii.-..rK;----------- ----------

Aícaldía eons titucional 
de Velas catear o.

Terminado el repartimiento adi
cional correspondiente á este dis
trito municipal, por el aumento de 
los 30 millones, que la ley de pre
supuestos ha señalado á la contri
bución territorial; para el año eco
nómico de 1864 á 1865, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por el término de 8 dias, 
contados desde su anuncio en el 
Boletín ojtcial, dentro de los cua
les podrán presentarse por los con
tribuyentes, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Velascálvaro 30 de Setiembre de 
1864,-T-El Alcalde, Esteban Lopez.

Alcaldía constitucional de 
Bs^ueeiltas.

Terminado el repartimiento adi
cional de la contribución territorial 
que ha correspondido á este distrito 
municipal, por . el .. recargo de los 
treinta millones para- el año econó- 
mico córriente de 1864 á 1865, se. 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento’ por término 
de ocho ’ dias, á fin de qué tos con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan reclamar de agravios tan solo á 
la aplicación del tanto pór ciento 
con que ha salido gravada la rique
za, y de ño hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Esguebillas ' 6 de Setiembre de 
1864.—El Alcalde, Gregorio Elbira. 
—Por su mandado, José Coloma, Se
cretario.

d^úm. 293.

Alcaldía constitucional de 
VUlabaríiz.

Por segunda vez se declara va
cante la plaza de cirujano de este 
pueblo, su dotación consiste en 
7.000 rs. repartidos y cobrados por 
el Ayuntamiento y satisfecho al 
agraciado por trimestres vencidos: 
200 por la asistencia de cinco fami
lias pobres, por cuenta del fondo 
municipal, y diez rs. por cada parto.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en término 
de quince dias, contados desde la 
inserción en el Boletín ojicial, pues 
pasados se proveerá.

Villabarúz 5 de Setiembre de 1864 
—Florentin García.

Ayuntamiento constitucional 
de Portillo y su arrabal

Terminado el repartimiento adi
cional. de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal por el aumento.de 
los treinta millones recargados por 
la ley vigente de presupuestos del 
presente año económico, de los que 
corresponden á esta villa incluso el 
premio de cobranza, reales vellón 
3,794,81, se halla de manifiesto en 
la secretaría de esta corporación por 
término de quince dias.

Los contribuyentes comprendidos 
en dicho repartimiento pueden ha
cer dentro de dicho plazo, las recla
maciones que crean justas, sobre la 
aplicación del tanto por ciento con 
que sale gravada la riqueza, pues 
que pasado dicho término no serán 
atendidas.

Portillo 30 de Agosto de 1864.— 
El Presidente, Julián Sanz.—Por su 
mandado, Manuel Pasalodos, secre
tario.

Ayuntamiento constitucional 
de Baseca.

Terminado el repartimiento adi
cional, de la cantidad de 8,853 rea
les y 59 céntimos por cupo, y 265 
rs. y 60 cénts, por premio de cobran
za, correspondiente á esta villa por 
recargo de los treinta millones adi
cionados á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, en la- 
ley de presupuestos para el actual 
año económico, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias 
á contar,desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para oir las reclamacio
nes de agravios, si los hubiese, en 
la aplicación del tanto por ciento 
con que sale gravada la riqueza.

Laseca 2 de Setiembre de 1864. 
-—El Alcalde presidente. Mamerto 
Lorenzo.=:P. A. D. A., Francisco 
Paz y Almoina, secretario.

Ayuntamiento constitucional 
de Piña de Bsyueba.

Hallándose terminado el reparti
miento adicional de la contribución 
que ha correspondido á este pueblo 
sobre la riqueza de inmuebles, cul- 
^^^^ y ganadería.por el aumento dq 
los treinta millones recargados por 
la ley de presupuestos del corriente 
año económico, se encuentra de 
manifiesto en esta Alcaldía por oí 
término de ocho dias, dentro de cuyo 
plazo pueden los contribuyentes ha
cer las reclamaciones á que- tengan 
derechó. .

Piña de Esgueba l.° de Setiembre 
de 1864.=E1 Alcalde, Francisco Si

nova,=P. S. M. Tomás Bonájera y 
Campos, secretario.

Ayuntamiento constitucional 
de ViUaeerde.

Terminado el repartimiento adi
cional de los cuatro pueblos que for
man este coinpuesto municipal por 
el recargo de treinta millones im^ 
puesto sobre la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería dél 
presente año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por el término de ocho dias 
contados desde la inserción de éste 
anuncio en el periódico oficial de la* 
provincia para que los contribuyen
tes puedan enterarse y hacer las re- ' 
clamacionés, solopor error eñla apli
cación del tanto por ciento de las 
■respectivas cuotas.

• Villaverde 2 de Setiembre de 1864. 
=E1 presidente, Sabino Sánchez.^ 
Cenon Garcia, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Bamba.

Concluido el repartimiento adicio.- 
nal de la contribución deinmuebles, 
cultivo y ganadería dé este distrito 
municipaL por el aumento de los 30 
millones recargados por la ley de 
presupuestos del presente año eco
nómico, se halla de manifiesto en 
la secretaría de esta municipalidad 
por término de ocho dias. Los con
tribuyentes pueden hacer dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
crean asistirles, pues pasado, no se 
les oirá. .

Bamba 3 de Setiembre de 1864. 
=E1 Alcalde, Victorino Gonzalez.= 
Eulogio Francisco Currado, Srio,

.BANCO DE VALLADOLID.
La Junta deGobierno , en -cum

plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 18 de los Estatutos, ha acorda
do se celebre la general ordinaria 
el dia tres de Octubre próximo á las 
siete de la noche, en el local del 
Banco, para cuyo dia convoca á los 
señores accionistas-

Los que tengan voz y voto podrán 
ser representados por apoderado que 
reuna la misma circunstancia.

Lara ser admitidos en la Junta, 
presentarán los accionistas sus títu
los en esta Secretaría con ocho dias 
de anticipación, á fin de pro veerles 
de la correspondiente credencial.

Valladolid 2 de Setiembre de 
1864.—El Secretario, José An^el 
Rico.

AVISO- INTERESANTE
PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 del 
corriente, en la imprenta de este pe
riódico hallarán’ los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayuntar 
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

Imprenta DE F. M. Perillán.
Libertad, nñm. 8.
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